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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO <->

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, d.c, -28OCT.202Q

Radicado N°: 1100131030232019 00848 00

Entra el juzgado a decidir el recurso de reposición formulado por la
apoderada del ente demandante contra la providencia que en septiembre
Io de 2020, le indicó que a fin de proveer sobre la solicitud de
acumulación de proceso, de conformidad con el artículo 148 del Código
General del Proceso debía allegar documento idóneo donde constara la
notificación del auto admisorio como el estado en que se encuentra el
proceso declarativo No. 11001310301820190076000 que cursa en el
juzgado 18 civil del circuito de Bogotá.

Argumentos de la recurrente

Indica la inconforme que:

%..) el artículo 148 del epígrafe es claro en indicar, "(...) De oficio o a petición
de parte podrán acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la
misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la
demanda (...)", criterio suficiente para que la demandante solicitara la
acumulación que nos ocupa, atendiendo a la postre que el proceso que se
tramita ante el juzgado 18 civil del circuito, al igual que ésta contienda no ha
sido notificado tal como se advierte en la consulta de procesos dispuesta or
la página de la Rama Judicial y que acompaña a este escrito.

Razón por la que se debe revocar el auto atacado y proceder a la acumulación
C^ solicitada, para lo cual, aporta el auto admisorio emitido dentro del proceso

2019-00760 junto con la consulta generada por la página de la Rama
Judicial.".

CONSIDERACIONES

La reposición está concebida para que el funcionario que hubiere emitido
una determinación, la revoque o la reforme, pero siempre que la misma
se aparte del marco normativo imperante y aplicable al caso particular,

pues de lo contrario, debe mantenerla intacta; tal es el sentido del

artículo 318 del Código General del Proceso, y por ende, de cara a ese
marco teórico legal, se aborda el análisis del presente asunto, para

arribar a la conclusión que tal dinámica conduzca.

Establece es el artículo 148 del Código General del Proceso, entre otros

que, "Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas:

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más
procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto






